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RECURSO DE REVISIÓN

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Parras

Recurrente: Edgar Quezada

Expediente: 054/2011

Consejero Instructor: Luis González Briseño

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión número 054/2011,

promovido por Edgar Quezada, en contra del Ayuntamiento de Parras se procede a

dictai la presente resolución con base en los siguientes;

ANTECEDENTES

PRIMERO. SOLICITUD. El día seis (06) de enero de dos mil once, Edgar Quezada

presentó una solicitud de información con número de folio 00003211, sin embargo al

haberlo presentado en hora inhábil (17:52 horas) se considera de fecha siete (7) del

mismo mes y año. La solicitud fue presentada a través del sistema electrónico

Infocoahuila, en la cual solicitó lo siguiente:

"Copia del presupuesto de ingresos y egresos (general y por programa) del

año 2010, Copia del Estado Financiero 2010 (Balance general y balanza de

comprobación) Copia del estado de origen y aplicación de los recursos

2010, y copia del resultado de Auditoría 2010".

EGUNDO. PRÓRROGA. En fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil once, el

sujeto obligado notificó a Edgar Quezada solicitud de prórroga en los siguientes

términos:

Por este medio me dirijo a usted, de la manera mas atenta, para solicitarle una

PRÓRROGA DE ENTREGA de la información solicitada vía INFOCOAHUILA con
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N° de Folio 00003211, 00003311 por el C. Edgar Quezada, misma que se requiere

sea entregada el día 04 de Febrero 2011, para lo cual necesitamos que se nos dé

un nuevo plazo de entrega, ya que por causas ajenas a este departamento no nos

es posible entregarle la información solicitada, esto es debido a que los Auditores

vienen a realizar su trabajo de Auditoria hasta el 15 de Febrero del 2011, y esto se

llevará un tiempo aproximado de 7 dias. Después habrá que esperar un tiempo de

10 días más para que nos den el Dictamen, por tal motivo se nos es difícil recabar

la información que usted nos requiere.

Por lo cual le solicitamos nos dé un nuevo plazo, considerando los motivos antes

mencionados, para enviarle la información completa y detallada.

TERCERO. RESPUESTA. En fecha quince (15) de febrero del año en curso, e!

Ayun:amiento de Parras emitió respuesta en los siguientes términos.

En atención a la solicitud dirigida a este Sujeto Obligado, sic nos permitimos

hacer de su conocimiento que la información que solicita esta disponible

públicamente para su consulta según se indica a continuación. NOTA. La

información puede venir en archivo adjunto, favor de verificarla. Gracias por

ejercer tu derecho a la información.

Lugar en donde se puede consultar

http://www.icai.orq.mx/ipmn/Documentos/Parras

Dirección de Internet en la que se encuentra

Disponible la información

http://www.icai. orq.mx/ipmn/Documentos/Parras/Presupues...do

http://www.ical.ora.mx/ipmn/Documentos/Parras/participaciones-1.xls

http://www.icai.orq.mx/ipmn/Documentos/Parras/estado-resultados-1.xls

Descripción de la publicación en donde se puede consultar

lanado Allende y Manuel Acuña. Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila. México

els. (844) 488-3346, 488-1344. 488-1667
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